Impuesto a las ganancias 
 
El Mínimo No Imponible de este impuesto puede variar año a año. 
 
¿Quiénes pagan impuesto a las ganancias?
 
Aquellos que superan los siguientes montos:
• Trabajadores / as solteros / as sin cargas de familia: $ 52.200.- anuales de bolsillo ( aproximadamente 4000 por mes).

• Trabajadores / as casados / as sin hijos: $ 62.200.- anuales de bolsillo
 ( aproximadamente 4700 por mes).

• Trabajadores / as casados / as con 1 hijo: $ 67.200.- anuales de bolsillo
 ( aproximadamente 51000 por mes).

• Trabajadores / as casados / as con 2 hijos: $ 72.200.- anuales de bolsillo 
( aproximadamente 5500 por mes).
 
¿cómo sabés si te corresponde pagar el impuesto?

Sumar todo lo que se gana en un año (sueldo, ,Incentivo, aguinaldo ,material didáctico). Si el total supera el Mínimo No Imponible, podés realizar la declaración jurada para deducir cargas de familia, etc.
 
Si no hacés  la Declaración Jurada, para la AFIP sos soltera/o sin hijos.
 
¿Cómo se calcula el monto a pagar?
 
Superados los importes se aplica una escala creciente: la tasa es del 9% para los primeros $10.000 por encima de las cifras antes mencionadas.
 
 
¿Qué conceptos se pueden deducir? 
 
• Cargas de familia: (máximo de entradas netas del familiar a deducir $ 7.500.-)
a)     Cónyuge: $ 10.000.- anuales 
b)     Hijos / hijastros menores de 24 años o incapacitados para el trabajo:        $  4.000.-  anuales.
c)      Nietos, yerno, nuera, suegros, padres, abuelos, bisabuelos $ 3.750.- anuales.
 
• Otras deducciones
 
· Aportes a fondo de retiro privado. 

· Seguro de vida. 

· Cuotas médico asistenciales (Medicina prepaga u obras sociales). 

· Donaciones. 

· Gastos de sepelio del agente o de persona a cargo. 

· Intereses pagados anualmente por créditos hipotecarios por compra de su   vivienda única otorgados a partir del 1/1/2001. Hasta $20.000 anuales.

 
 
· Personal doméstico: hasta $ 9.000.- en concepto de remuneración y contribuciones patronales. Conservar los recibos de pago al personal y de las contribuciones patronales.

 
 
¡Atención!
 
La Declaración Jurada para el impuesto a las ganancias, se presenta una sola vez.
 
Ante modificaciones de los datos informados, dentro de los 10 días corridos siguientes, se vuelve a presentar (nuevo hijo, gastos médicos,  gastos de sepelio, contratación de seguro, etc.).
 
Si todavía no la presentaste, hacelo ahora. 
 
El código de retención mensual con el que hace el descuento en recibo es: 583. 
El código de retención con el que se efectúan los ajustes anuales es: 558.
